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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple niítn. 3 2 3 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Estando próxima la renovación de los ayunta
mientos para el afío venidero de 1839 confornie 
é lo mandado por el Gobierno de S. M . he con
siderado oportuno recomendarles el exacto cum
plimiento de ciertas obligaciones, cuya egscu-
cion debe ser el objeto ds sus primeras tareas en 
el momento que se constituyan legalmente en el 
egercicio de sus funciones. 

L a formación en el mes primero de su admi
nistración del padrón general que comprenda to
dos los particulares que espresa el an ícu lo 6. 0 
de la ley de 3 de Febrero de 1823 debe ser 
el trabajo 3 que con mayor solicitud y cuidado 
han de dedicarse, porque la redacción exacta de 
este conocimiento importante ademas de servir 
para el mejor gobierno de los pueblas, facilita el 
orden en la adminis t ración, la igualdad en ei re
partimiento de contribuciones y cargas concegi-
les y el mas pronto y preciso conocimiento pa
ra los casos en que ha de procederse á los alis
tamientos para el ejército y milicia nacional. 

L a recepción de las cuentas de Propios y arbi
trios asi como, las de contribuciones nacionales y 
provinciales esotro de los encargos que no deben 
descuidar los ayuntamientos, procurando sean pre
sentadas en la forma y término que dispone la 
ley citada en sus artículos 40 y 47 . Finalmen
te continuarán ó formarán donde no lo esté el 
registro c iv i l de lus casados, nacidos y muertos 
para los efectos que previene la ley de 3 de F e 

brero mencionada y siendo observadores exactos 
de sus disposiciones qué no deben pefder de vis
ta , darán una prueba positiva de su Celo pa
triótico y una satisfacción agradable á sus con
ciudadanos que los eligieron para el desempeño 
de sus cargos no menos que á mi autoridad en
cargada de velar solícitamente por el bien y ptos* 
peridad de ios pueblos de esta provinciáí Zara
goza 3 de Diciembre de 1 8 3 8 é = J o a q u i a Manuel 
de Alba. 

Debiendo ser posesionados eti sus erílpleos el 
dia 1. 0 del año próximo venidero de 1839^ con 
arreglo al artículo 234 de la ley de 3 de Fe
brero de 1823 los capitulares que han de reem
plazar á los actuales, encomiendo á todos Sil cum
plimiento, previniendo que al paso que den av i 
so tanto a la Excma. Diputación provincial co
mo á esta Gobierno político de haberlo verifica
do remitan testimonio de la acta de las elecciones 
y nota de lus concejales que Sepan leer y es
cribir, ¿faragoza 3 de Diciembre de 1838*:—Joa* 
quin Manuel de Alba . 

Estando á cargo de los alcaldes constitiiéio-
nales la remisión á este Gobierno político^ du
rante el mes de Enero de cada año , de los esta
dos en que se manifieste con espresion sucinta el 
número de negocios divididos en clases que se ha
yan presentado a la conciliación en el suyo res
pectivo, en la forma que dispone el artículo 20a 
de la ley de 3 de Febrero de 1 8 2 3 , reco
miendo su cumplimiento á los responsables de su 
egecucion. Zaragoza 3 de Diciembre de t 8 g 8 , ~ 
Joaqu ín Manuel de Alba. 



. K ' 0 j F l í > f í 3 0 « O Í O I 3 1 ) O ' ícfftl í)j 
Par d M i n i s t e r i o de la G-obernacton de Ja P e -

tiinsula se me ha comunicado con fecha 2 1 de N o 
viembre ú l t imo la Real orden aue sigue. 

Por ei Ministerio de Hacienda SÍ lía comuni
cado á este de h Goberikacioo de la Península, 
con fi-'cba 9 dei actual, la Real orden siguien
t e . r r E l Sr. Ministro de Hacienda dice con esta, 
fecha al de la Guerra io que (i/gue,— Con fveha 
89 de Agosto último me dijo el Presidente de la 
Junta superior de enajenación de edificios y efec
tos de los conventos suprimidos, lo siguiente, zz. 
Enterada esta Juma superior da que por \ i auto-
tidad miiitac de la viüs de San Mar t in ds V a l -
deiglesias se está haciendo á su arbitrio uso de 
los?'mate riales y tinaja* íxistentes en el suprimi
do'can vento de monjas sito en ía misma con ob-
Jefü de fortiíícarls; ha acordado esta Junta espedir 
inmediíítamence sus ordenes á fui de que uo se 
permita hacer uso por ia referida autoridad m i l i 
tar de mas máteriales y efectos de conventos; has
ta que S. M . se digne resolver sobre este particu
lar lo que estime mas conveniente." Lo que la 
Junta eleva ai superior Cooocimianto ds V . E . 
p i ra que S. M^ se digne» resolver, que sin que 
preceda su espresa Real ordeo solicitada en la 
forma conveniente , y con conocimiento del M i 
nisterio del digno cargo de V . E . , 110 se eche 
mano ds los materiales y efectos de conventos su
primidos prjr las «utoridades militares ni cualquie
ra otras, á fin de que por este medio se logra 
cortar los abasos qaa de otra modo pudieran fá
cilmente cometerse.^ Y convencida S. M . de la 
justicia que asiste á la m . ncionada Juota , me 
ordena trasladarlo á V . E . á fin de que se sirva 
dictarlas ordenes convenientes para impidir la 
continuación ó r ípet icion de actos de tal natura-
l - s a . z r L ) digo á V . S. de Real orden , comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Peníasuia , pata su inteligencia y efectos con-
sigüieotfs , 

L ) que se inserta en el Bole t ín oficial de esta 
p rov inc i a pa ra su publ ic idad . Zaragoza .5 de D i -
c i é m b r e ' d e 1 8 ^ 8 . - - J ü a q u i n ¡Manuel de A l b a . 

E l Sr . Presidente de la Jun ta Diocesana de 
Jaca me remite p a r a que se inserte en este Bo le 
t ín ¡o siguiente. 

Por nombramiento del Dr . D . Narciso Barrio, 
cura párroco de Aragues d-, 1 Puerto, en delegado 
dei Diocesano en esta Junta, ha quedado vacan
te una de las representaciones de ia clase de pár -
r ' co s ; lo que s» anuncia a los SS. curas de la 
Diócesis de Jaca, para que hasta el dia 15 del 
ecitia! remitan a la S cr.-taría de la Junta el nom-
b m u i e a í o de sugítu que les represente en rem-

plazo del que ha cesado. Jara 1. 0 de Dic iem
bre de 1838 . - -E l Presidente Marianó L a t r í a -
Pascual Ara , vocal Secretario. 

E n su v i r t u d prevengo que los alcaldes consli-
tucionales ds esta Prov inc ia comuniquen á los SS. 
P á r r o c o s respectivos la p re imer t a ónSen, pa ra ¡os 
fines qne espresa. Zaragoza 7 de Dic iembre de 
I/838.-- J o a q u í n M a n u e l de A l b a . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
Z A R / S G O Z A . 

L a Di recc ión general de Aduanas y Resguar
dos^ con fecha 1 9 del finado me dice lo que sigue. 

E l 8r. Subsecretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción con f.rcha 14 de Octubre ultimo tá Real 
orden siguiente: — Por ei Ministerio de Estado 
se dijo a este de Hacienda en 30 de Setiembre 
Último lo siguiente.— De Real orden comunica
da por el Sr, primer Secretario de Estado remito 
a V . E . , para ios efectos .convenientes en ese 
Ministerio de su cargo, la adjunta copia de un 
despacho dei encargado de negocio» de S . , M , t;a 
Dinamarca', que traía de la nueva ley de Adua
nas y Arfaiceles, que regirá en aquel Reino 
dede 1. 0 de Enero de 1839.~;Y de úrden de 
S. M . , comunicada por el Sr. Ministro de H a 
cienda , ¡0 traslado á V . S., acompañándole co
pia del referido despacho para su inteligencia y 
usos coiivcnientes. 

Co^ia que se cita en la Real ó rden anter ior . 

Primera Secretaría del Despacho de Estado.— 
Legación de S. M . en Dinanmca. —Bxcmo. Sr.— 
M u y Sr. mió : En mi despacho de 12 de Agosto 
ú l t i m o , número 1 8 , tuve la hoora de anunciar 
á V . E . que el Gobierno había publicado una 
nueva ley de Aduanas y Aranceles, la cual rae 
proponía remitir á V . E . , ofreciéndole ai mismo 
tiempo las observaciones que me sugiriese su exa
men. Pero como este documento es voluminoso 
y de diScil t r aducc ión , me ha parecido preferi
ble en obsequio de la brevedad, hacer un ex
tracto de lo que mas pueda interesar á nuestro 
comercio, entrssacando de la larga lista de ar t í 
culos que componen el Arancel, aquellos de pro
ducción española, ó que son mas comunmente obje
to de nuestro limitado tráfico en este psis.—Ea 
este conepto procederé á manifestar á V . E . que 
la nueva ley de Aduanas dinámrquesas empeza
rá s tener efecto eu 1.0 de Enero de 1839, 
desde cuya fecha s-rá permitida ia ifitroduccion 
d« toda clase de géneros exsrangeros, exceptuan
do solaaiente los naipes y el café tostado, y 



durante tre? añni ios azúcarís refinados y mela
zas. E i adeudo de (¡erechos sobre ios paños , ba
yetas, bayetones, telas de algodón, medias & c . 
sa hará según el peso combinado con su valor. 
Los únicos puertos que hasta ahora habia» es
tado habilitados para la importación de géneros 
íuietos al sello, eran los de Copenhague, Na', s on, 
OJense, Aalberg, Aarhüs, PuJericia y Risigk-
job ing ; pero la nueva iey habilita para lo suce
sivo todos los demás de las provincias."Las ma
nufacturas extrangeras sujetas ó no á sello, paga
rán un derecho de treinta por ciento de su va
lor á la i n t roducc ión .~Las mercancías importa
das en buques de Naciones no privilegiadas de 
diez toneladas y mas, deberán pagnr sobre los 
derechos prefijados en él Arancel , cincuenta por 
cisoto oías por via de recargo. Pt-ro este no ten-

-drá lugar si ios géneros proceden de puertos 
t ras-at lánt icos , ó provienen de buques que hayaQ 
padecido naufragio. Los efectos que se salvan de 
buques encallados en las cosías del Reino, paga
rán soio doce y medio por ciento del valor que 
produzcan en la almoneda pública en que sean 
vendidos, siempre que se haga constar comp ten-

teraente su estado de aver ía ; y nada se exigirá 
por los víveres destinarfos a la manutención de 
los n á u f r a g o s . E l derecho que deben pagar 
los géneros que van de tránsi to, solo se satisfará 
una vez, aun cuando pasen por distintas Adua
nas y se depositen en diferentes lugares; y nada 
se íxigir.í á los que habiendo pasado el Sund, los 
B .ho y el. canal de Holstein, hayan satisfecha 
alli los correspondiente* derechos. E l de tfánsi-
tq se pagara en la última Aduana de donde sal
gan definitivamente las mercancías para fuera del 
Reino. Los géneros depositados por solos quince 
días eo los almacene» de la Aduaoa de donde de
ban part ir , no pagarán a lqui ler ; pero si el de
pósito excede de este tiempo, le satisfarán á ra
zón de una octava parte del derecho de t t i iaú-
to a! mes,—:Ss permite la exportación de toda 
clase de géneros del país con arreglo al Aran
ce l , á excepción de los trapos de lana ó lienzo, 
por tres años, —Si la exportación se hace en bu
ques de Naciones no privilegiadas, está sujeta á 
ufl recargo de cincuenía por ciento sobre las cuo
tas del.Arancel,— El derecho de fanales sé pagará 
tanto por el buque como por la carga. 

Derechos de importación y de tránsito de algunos productos españoles. 

Almendras. . 

Aceite. . . . . . . . , 
Idem en botellas. , ; 
Azogue. . . . . . ; 
Plomo. 
Corcho. . . , . , 
Idem en tapones. , = 
Esteras, . . ^ . . 
Oro , encajes finos. • 
Galones* . . . . . . 
iSeda bruto y torcida, 
Telas de seda, tercio

pelo, guantes y me
dias de seda. . . , 

Pasas 
Vino y aguardientes, 

t 'eso , me-
d i - i a ó p i e 

za . 

i oo l i b . 

IOO id , 
IOO id, 
¡ o o id . 
t oo id . 
IOO id . 
i OO id . 
i o o id . 
ioo . id. 
i i d . 
5 

D e r e c h o de i m 
p o r t a c i ó n n e t o . 

Rixda-
\ lers y 

I 2 

/ O Í . va, 

I 2 
32 

i d . 

r id, 
i o o id . 

juna pipa. 

3 
8 
librí 
„ 64 
libre. 

3 
11 

25 

i 2 

D e r e c h o ds írája-
s i to ' . L 1 

_ _ j — L — 
lets y Rs. v i . 

sckélines] • mrs. 

T A R A . 

SO 

2 

2 
5 

40 

64 
^2 

48 
16 

34 
92 

34 
5 l 

275 

s i 

28 

' 3 
440 I 

,61 
28 
88 

:A 
24! 

t 
20 

8 

16 
8 

i1 -

1 O 
I 

3 

2 3 

a 
1 

11 

•¡i 

«i 
t i 

i i 
11 
-¡i 

I o 
« 
19 
9* 

En barriles 14 por 100. 
Esteras de pajas 8 por i o o . 
En barriles «8 por 100. 
Eu botellas, vasos 50 por i o o , 

IÍ 
11 

Empaquetados en lana 4 p. 100. 
11 
« 
«i 

1* 
En barriles 14 por 100. 

Renuevos V . E. &c- Copenhague 8 de Setiem
bre de 1838,—Firmado, —Pedro Pascual de O l i -
Ver .=:Excmo. Sr. primer ¿¿sretario de Es tado.™ 

Es copia.rrE! Subsecretario. —Fs copia.— El,Sub
secretario de Hacienda, José María Peréz.— Y la 
Direcccioa lo traslada a V . S. para su noticia v 



gobierno y que por el Boletín oficial de esa Pro
vincia y demás medios que estén á su alcance 
deponga V, S. que se dé la mayor, publicidad á 
esta comunicación, para que con tiempo ¡legue á 
noticia del Comercio ; avisando V . S. el recibo de 
esta orden. 

L o que s? ime r t a en el Boíe t in oficial p a r a not i 
cia i d Comercio y d e m á s efectos. Zaragoza 3 de 
Diciembte de 1838 .—Fernando de Ruxas . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

La Junta inspectora de la recaudación y dis
tribución de todas las Rentas del Reino, que creó 
el Excmo. ¿ r . General en Gefe del Ejército del 
Centro, en su bando de estado de guerra de i . 0 
de Noviembre úl t imo, se ha hecho cargo del es
candaloso contrabando que se ejecuta en el ar
tículo estancado de la Sal, y de la enorme ba
ja que por esta razón han sufrido ¡as rentas de 
este ramo. 

L a necesidad de proveer á la subsistencia del 
h virtuosísimo Ejército que con tanta resignación 

sufre los horrores dé esta lucha fratricida, obl i 
ga á ¡a referida Junta á hechar mano de cuan
tos medios crea oportunos para aumentar los 
productos de las rentas púb l i cas , y en su virtud 
ha dispuesto restablecer el sistema de acopios de 
Sal en los pueblos de estas provincias. 

A i encargarse esta Diputación del repartimien
to de estos acopios entre los pueblos que represen
ta , procurará hacerlo con la mayor exactitud, 

' • sin recargar á ninguno en mas cantidad de la que 
pueda naturalmence consumir, considerando el ar
tículo de la Sal como de primera necesidad. Esta 
circunstancia, y la de haberse señalado por la au
toridad competente á cada fanega castellana de 
este género el precio de treinta reales, harán en 
parte desaparecer los gravámenes que hicieron en 
otra época odioso este sistema de acopios; y per
suadida la Diputación Provincial de Zaragoza, da 
que los leales pueblos de la misma, no llevarán a mal 
cuantos sacrificios de ellos sa les exijan con el úni
co y esclusivo objeto de atender á las necesidades 
del Ejérc i to , ha dispuesto anunciar por medio del 
Boleuo que para el año 1 8 3 9 , regirá el sistema 

| de acopios de Sal , que sera restablecido bajo las 
bases indicadas, y cuyo repartimiento se comu-

| nicará á IQS pueblos con ¡3 debida anticipación^ 
: y coa ¡as observaciones que sa estime nece»arias.— 

E l presidente , Joaquín Manuel de A l b i . - - M a 
nuel L a s a h , Secretario. 

£ / Intendente m i l i t a r del D i s t r i t o de A r a g ó n . 
H i c e saber: Que no habiendo tenido efecto 

la subasta qoa se celebré en 9 de Noviembre 
último en la intendencia militar da Granada, pa
ra contratar el suministro de utensilios en los tres 
presidios menores desde primero de Enero p róx i 
mo venidero, y por el término de cuatro a ñ o s , ha 
dispuesto el Exorno, Sr. Intendente general m i l i 
tar, se celebre nueva subasta el dia diez y ocho 
del actual, en los Ettrados de ¡a intendencia ge
neral, para asegurar el indicado servicio por igual 
t iempo, y que se admitan proposiciones hasta el 
citado dia en que se ha de Verificar el remate á 
las doce en punto de la mañana con arreglo at 
pliego de condiciones que se hallará de manifies
to en la Secretaria de la mencionada intendencia 
genera! ; bien entendido que después de adjudica
do el referido suministro ai mejor postor, no se 
admitirá mejora alguna por ventajosa que sea. Za
ragoza 5 de D i c i e m b r e de 1 S^S.rtPelipe Fer
nandez de A n a s . ~ L u i s Blanco y Velilla , Secre
tario. 

Subdí ' legacion de Rentas nacionales de la provinc ia 

'• de Zarafyo'éa. '*• ! 

E l dia 10 de Diciembre actual á hora de las 1 0 
de su mañana se p rocede rá á la venta públ ica en la 
Aduana de esta Capital de los géneros siguientes.=: 
152 varas pana azui y verde 4 7 rs.. vara.= 48 pa
ñuelos de percal con li^ta blanca á cuatro rs. Is 
1 7 4 varas indianas entre finas á 5 rs.=: 83 varas i n 
dianas ordinarias á 4 rs.— yS pañuelos msadraz, ne
gros, á 5 rs — 8-pañue los bearneses á 5 rs.sí 18 id . 
de tres cuartas y media á 3 rs. i j in rs .= 9 dichos 
de tres cuartas a 3 rs'.fc 15 pañuelos de percal de 
cinco cjuar-tas á j 2 rs.x= 4 2 dichos fondo amarillo 
con cenefa de cinco enanas á 9 jts.^5.4 á chos fon
do amari l lo y encamado de tres cuartas y medía 
á 7 rs .= 28 dichos i.ipiz de cuatro cuartas y meília 
á 8 rs.—33 dichos fondo azul con amaril lo de tres 
cuartas y media á 6 r s .= 27 dichos de cinco cuar
tas á (5" rs =: 11 varas cotón ordinario á 3 rs.is 4 0 
varas rnahon angosto á i rs. 17 inrs,sS45 5 camisas 
de a lgodón de colores á rx ' r s . t s , í t4 pares tirantes á 

4 rs.=: tío aortas griegos estampados á 4 rs.=:Una 
porc ión pastillas de jabón de olor á 2 rs. una.=3 
0¡ra id- i d . á un reá¡ diez y siete mrs..s= t í o pares 
tirantes ordinarios á 3 rs. =z 8 4 pares ligas or
dinarias á 17 mrs. =5 432 abanicos de caña á 
2 rs. uno ^ ± ¡ 0 8 pañue los percal fondo encar
nado de cinco cuartas á 14 rs.=: 4 8 pañue los m u 
selina pintados de cuatro cuartas á 8 rs.r: 1 4 4 d i 
chos de tres cnarras y : media á 6 rs = 285 varas 
cal ícot azul á 2 rs.— 182 varas percal . encarnado á 
5 rs.:=s)pt varas dicho de colores obscuros á 4 rs.s 
191 varas indianas á 3 « . = • 12 varas pana á 4 rs.=s 

.48 a lmoad í l i a s para cuello á 1 rs. Zaragoza 7 de 
Diciembre de 1 8 3 5 . = Por mandado del Sr. Inten
dente Subdelegado de R e n t a í . r r C / o r g o n i o Arnés. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L * 


